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Fecha de TdR: 26 de mayo 2021 
Nombre de la organización principal:  Women's Refugee Commission, Inc  
Nombre de la organización secundaria: CARE International 

Información del contacto 
Contacto principal (nombre / cargo): Cassondra Puls, Asesor de Investigación 
Dirección: 15 West 37th Street, 9th Floor, New York, NY 10018 
Email: cassondrap@wrcommission.org  
Skype: cassondrapuls 
Telephone: +1.646.693.8131 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE ENCUESTADORA ESPECIALISTA 
DE VIOLENCIA DE GENERO (VBG) 

ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN 

CARE es una organización cuya visión es lograr un mundo de esperanza, tolerancia y justicia 
social, en el que la situación de pobreza ha sido superada y las personas viven con dignidad.  
 
CARE inicia su trabajo en Ecuador en 1962. Por más de cincuenta y cinco años, ha enfocado su 
accionar en apoyar a l poblaciones en situación de pobreza y extrema pobreza, mediante 
intervenciones que potencian sus capacidades, consideran los contextos sociales, históricos y 
culturales específicos, y propician la participación de las comunidades en la toma de decisiones 
que impacta sus vidas. 
 
Actualmente CARE tiene una estrategia programática que cuenta con tres programas: a) 
Sociedades emprendedoras, resilientes y libres de violencia de género; b) Sociedades inclusivas e 
interculturales y c) Sociedades preparadas frente a riesgos y desastres. Asimismo, cuenta con un 
portafolio que tiene principal atención a los procesos de asistencia humanitaria en el marco de la 
crisis venezolana.  
 
Venezuela experimenta lo que podría ser una de las peores crisis de su historia reciente, con 
niveles de extrema pobreza, exacerbación de violencia e inseguridad, y evidente deterioro de la 
calidad de vida. La extrema escasez de alimentos, medicina y otros bienes, combinado con la 
hiperinflación, ha provocado que más de 2.6 millones de personas salgan de Venezuela desde 
2016. La actual crisis humanitaria de Venezuela resulta del gradual deterioro de algunos 
elementos: la crisis democrática y la situación de derechos humanos; la crisis socio económica que 
se ha agravado en los meses recientes. Esto ha hecho que aquellos que viven en Venezuela, deban 
enfrentar alarmantes dificultades para atender sus necesidades básicas, vivienda, salud y 
educación. (CIDH 2017).  
 
CARE y la Comisión de Mujeres Refugiadas (WRC), trabajan conjuntamente para transformar y 
apoyar a las mujeres sobrevivientes de violencia basada en género. El presente proyecto se enfoca 
en mujeres sobrevivientes de violencia de pareja (VP) migrantes y ecuatorianas; y se ejecuta con 
CEPAM y la Unión Nacional de Trabajadoras Remuneradas del Hogar y Afines (UNTHA). Este 
proyecto se basa en el programa de transferencias monetarias (PTM) y, también en la gestión 
integral de casos de VP con el acompañamiento psicosocial y legal de CEPAM. A la par, se ejecutará 
una investigación que tiene como objetivo recopilar evidencia sobre la eficacia del uso de PTM en 
respuesta a la violencia de pareja. 
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Con ese fin, el/la encuestador/a trabajará con la Coordinador/a de Investigación y Aprendizaje de 
CARE Ecuador y con la orientación de un gerente técnico (el Asesor de Investigación del WRC) 
para asegurar la implementación y finalización exitosa de las actividades relacionadas con la 
implementación de la investigación en los sitios del programa de Ecuador. 
 

OBJETIVOS DE LA CONTRATACIÓN 

Objetivo: Realizar el proceso de levantamiento de información cuantitativa en colaboración con 
los socios de CARE (CEPAM y UNTHA) para la elaboración de la investigación a partir de la 
implementación del proyecto ELRHA-WRC. 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DEL CARGO 

Este puesto es para trabajo presencial ubicado en Guayaquil, Ecuador. No se considerarán 
personas que no se encuentren en Guayaquil. 

Responsable de la implementación de la línea de base y línea de final del proyecto:  

Encuesta de línea base (julio – octubre 2021) 

• Asistir a la formación sobre el cuestionario de referencia y la ética de la investigación. 
• Leer y comprender el manual del cuestionario. 
• Realizar la encuesta a los participantes del programa en las oficinas de CEPAM, siguiendo 

los procedimientos del Manual de Cuestionarios 
• Utilice eficazmente la interfaz digital (tableta o teléfono) para realizar  la encuesta a los 

participantes 
• Seguir de manera efectiva todos los procedimientos de consentimiento informado y otros 

procedimientos de ética de la investigación, según las directrices de WRC y CARE 
• Reunirse con el especialista en investigación periódicamente , para informar y verificar la 

calidad de los datos 
• Coordinar con el Especialista en Investigación, CARE y CEPAM para alcanzar  la muestra 

estadística : Invitar a 150 participantes del programa CVA a realizar la encuesta (grupo de 
tratamiento); invitar al menos a otros 50 supervivientes recién inscritos a realizar la 
encuesta (grupo de comparación) 

• Trabajar con el especialista en investigación y el asesor de investigación para garantizar 
que los datos levantados sean limpios y de calidad 

• Proporcionar apoyo para limpiar el conjunto de datos, dar seguimiento a los errores de 
entrada de datos, etc. 

Encuesta de línea final (octubre – noviembre 2021) 

• Asistir a la capacitación sobre el cuestionario de la línea final, para comprender las 
diferencias entre la línea base y los resultados finales  

• Identificar eficazmente a los participantes, que previamente realizaron la encuesta de 
línea base, para el seguimiento a la encuesta final. Se debe hacer coincidir efectivamente 
las ID de los participantes para capturar datos anónimos 

• Seguir de manera efectiva todos los procedimientos de consentimiento informado y otros 
procedimientos de ética de la investigación. 

• Trabajar con el especialista en investigación y el asesor de investigación para garantizar 

que los datos levantados  sean   calidad 
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Además, como parte del proceso de las actividades diarias, el/la profesional deberá 
incorporar los siguientes enfoques:  

a) Derechos humanos: la perspectiva de los derechos humanos ubica como eje central a la 
persona. Se debe incluir la promoción y la protección de derechos humanos en situaciones de 
emergencias y desastres, fomentando la capacidad de Estados a diferentes niveles en tales 
esfuerzos. 

b) Protección de población en condiciones de vulnerabilidad: promueve que mujeres y 
hombres viviendo en condiciones de vulnerabilidad tengan las mismas posibilidades u 
oportunidades en la vida, de acceder a recursos y bienes y a la capacidad de controlarlos, así 
como la protección debida del Estado en sus diferentes niveles, en todo momento, incluyendo 
períodos de emergencia y desastres. Es necesario potenciar la capacidad de los grupos que 
tienen un acceso limitado a los recursos y viven en condiciones de vulnerabilidad.  

c) Igualdad de género, promueve que mujeres y hombres tengan las mismas posibilidades u 
oportunidades en la vida, de acceder a recursos y bienes y a la capacidad de controlarlos. Es 
necesario potenciar la capacidad de los grupos que tienen un acceso limitado a los recursos, 
o bien crear esa capacidad. 

d) Interculturalidad e Intergeneracional: desde la interacción entre dos o más culturas de un 
modo horizontal de reconocimiento y valoración. Compone y articula los conceptos de justicia 
y generación, estableciendo relaciones de igualdad entre las distintas generaciones (niños, 
niñas, adolescentes, adultos y adultos mayores). 

e) Inclusión y no discriminación: incluye integrar en los procesos a las personas con diferentes 
niveles de discapacidad mediante un modelo de atención basado en la persona con un enfoque 
de derechos orientado a potenciar las habilidades y capacidades individuales, familiares y 
comunitarias de quienes conviven con la condición de discapacidad. Adicionalmente se 
promueve la no discriminación de las personas por sus condiciones sociales, creencias 
religiosas, orientación sexual, origen étnico, afinidad política u otras.  

f) Participación y pertenencia territorial: articula la participación ciudadana y o comunitaria, 
como uno de los elementos constitutivos de la vida democrática, supone la activa inclusión a 
los diversas expresiones sociales, culturales y políticas en la vida y espacios públicos.  

g) Promoción de saneamiento e higiene: Se trata de promover la participación de la 
ciudadanía en acciones de prevención basado en la promoción de saneamiento, consumo de 
agua segura prevención y control de enfermedades transmitidas por vectores (por ejemplo: 
Dengue, Zika y Chicungunya). 

h) Adaptación al cambio climático: Se trata de incorporar en el análisis de vulnerabilidad, 
cómo se pueden agravar los posibles eventos adversos de origen natural, así como incluir 
recomendaciones sobre enfocados a abordar los fenómenos de variabilidad climática, 
desarrollar y priorizar medidas de adaptación y proponer mecanismos para su seguimiento.  

i) Resiliencia: Se debe incluir en el análisis, diferentes mecanismos de apoyo para promover la 
capacidad de resistencia, adaptación y recuperación de las personas, comunidades y sociedad 
en general ante los efectos de una crisis o evento adverso. 

PERFIL REQUERIDO PARA EL PUESTO 

Nivel académico: Bachiller o estudiante de economía, sociología y afines.  

Manejo de Word y Excel.  

Experiencia: Es ideal que tenga experiencia en levantamiento de información cuantitativa y haber 
trabajado con mujeres sobrevivientes de violencia basada en género. 

Coordinación Interna: El/la profesional deberá estar dispuesto a trabajar en estrecha 

http://definicion.de/interaccion/
http://definicion.de/cultura
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coordinación con todo el staff del proyecto(s) de asistencia humanitaria, así como otro personal 
técnico y administrativo de CARE laborando en otros proyectos implementados en el país.  Además 
coordinar con el personal del WRC para efecto de la investigación.  

Coordinación y relaciones inter-institucionales: El/la profesional deberá apoyar en mantener 
excelentes relaciones con organizaciones socias CEPAM y UNTHA 

Modalidad de contratación: El/la Profesional será contratado bajo la modalidad de contrato 
por servicios profesionales a medio tiempo por 5 meses (12 de julio 2021 – 15 de diciembre 
2021).  

Duración de las relaciones laborales: El período establecido para contratación será por siete 
meses (iniciando lo antes posible o antes del 12 de julio 2021). Las personas interesadas en 
postular, deberán tener disponibilidad para incorporarse al puesto en esa fecha.   

Lugar de trabajo: El/la Profesional ejecutará las funciones anteriormente detalladas en el cantón 
Guayaquil– provincia de Guayas, en modalidad de teletrabajo mientras dura la crisis sanitaria.  El 
área de intervención del proyecto (y en caso de fuerza mayor el lugar sede de trabajo) podría ser 
modificada durante el período de contratación.  

POSTULACIÓN 

Las personas interesadas deberán enviar:  

• Su CV detallado 
• Una Carta de Motivación en la cual explique las razones por las que aplica a la posición 
• Su aspiración salarial 

Las postulaciones se recibirán hasta el 5 de julio de 2021 al link: 
https://es.surveymonkey.com/r/35T3KNH  
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